
  

 

P.A.R.V.                                      

Constancia: Pasa a despacho del señor Juez el memorial que antecede con solicitud 
de terminación del proceso por pago total. Sírvase proveer.  
 
Armenia Q, 17 de junio de 2021 
 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA  
Secretaria  

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
Armenia, Quindío. Diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
  PROCESO:    EJECUTIVO 
  RADICADO:         630014003005-2016-00490-00 
 

Previo a resolver la solicitud que antecede, SE REQUIERE a las partes, a fin de que en el 
término máximo cinco días siguientes a la notificación por estado del presente auto, 
aclaren al despacho a quien debe entregarse los títulos judiciales que reposan a favor de 
éste proceso en la cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario de Colombia seccional 
Armenia. Lo anterior, toda vez que enuncia en el numeral 1 del memorial, que el 
demandado al 10 de junio de 2021 ha cancelado la obligación en su totalidad y las costas, 
dando a entender que de manera externa se realizó tal pago,  pero en el numeral 2 
solicita la entrega de todos los dineros descontados al ejecutado sin precisar a quien debe 
pagarse o si ellos fueron tenidos en cuenta para efectos de la terminación del proceso. En 
consecuencia debe esclarecerse tal situación.  
 
Vencido dicho termino sin obtener respuesta del interesado, se entiende negada la 
solicitud.  
 

NOTIFÍQUESE 
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